
4272 Viernes 31 enero 1986 BOE núm. 27

. En el modelo MG340hd:

Precio n\áximo'
, Tensl6n Intensidades l· Denomi~ de venta

de' referencia de bue y maxima., cion. '
P""...

3x 127/220 V 15(óQ)Á MG340hdf3 37.734
3 X 220/380 V , U(óQ)A MG340hdf3 37.734

Tercero.-Se considera este conjunto de contadores. la primera
modificación no sÜ5tan~ial sobre el modelo aprobado.

, Cuano.-Esta modificaciónlto sustancial ~stará afectada por los
mismos c~ndicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid. 23 de .n.ro d. 1986:-EI Subdirector g.n.ral d.l Centro
Español de Metrología. Manuel Ca~rso Montalvo:'

MINISTERIO DE JUSTICIA

2590 REAL DECRETO 16661/985. de.18 de diciembre. po;'
el que se indullaparcialmente a Francisco Martín

.Rodríguez. -

Visto .1 .xpedi.nt. d. indulto de Francisco Marlln Rodrigu•••
incoado en, virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo .stablecido .n .1 párrafo segundo del aniculo 2.0 d.1 Código
Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo,Y condenado por

, la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de 11 de mayo de
1982, como autor de un delito de homicidio, a la pena de cuatro
años de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos. -

. Vistos la Ley de 18 de junio d. 1870, reguladora d. la gracia de
indulto. y .1 Decreto d. 22 d. abril d. 1938. .

D. acu.rdo con el parecer d.1 Ministerio Fiscal y del Tribunal
'sentenciador; a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en -su reunión del día 18 de
diciembre de 1985,

Vengo en indultar a Francisco Martín Rodríguez, conmutando
la expresada pena privativa de libertad impuesta por la de un año
de prisión menor. .

Dado .n Madrid a 18 d. dici.mbre de 1985.. ,
JUAN CARLOS R.

I
I,

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia.
FERNANDO tEDESMA BARTRET

2592 REAL DECRETO 1668(/985. de 18 dédiciembre. por
el que se indulta a Alberto Ramón Mendiguren
Abendibar. .

Visto el expediente de indulto de Alberto"R~~ó~ Mendig~ren
Abendibar. condenado por la Audiencia Nacional, en sentencia de
I~ de julio de 1983. como autor de un delito de colaqoración con
bandas annadas~ a la pena de seis años y un día de prisión mayor

. y multa d. 100.000 pesetas y .n sentencia d. la Sala Segunda d.1
Tribunal. Supremo. d. 29 de septiembre d. 1984. por la que se
casaba y anulaba la dictada por la Audiencia Nacional en 16 de
junio de 1983, como autor de un delito de detención ilegal, a.la
pena de Once años y un dia de prisión mayor, y teniendo en ctJenta
las circunstancias que concurren en los hechos.'· ' .

•
El Ministro de Justicia..

FER:"'A!\lX) LEDESMA BARTRET

2589

El Ministro de Justicia.
FERNANDO lEDESMA BARTRET

2588 ·REAL DECRETO 1664(1985. de 18 dediciwbre. pár
el que ·se indulta parcialmente a Joaquín Expósito
Piris y Carlos Garcia Salor. . •

Visto .¡" exDedi.nt. de indulto"d. Joaquin Expósito Piris y . 2591 REAL DEcRETO 1667(1985. de 18 de.diciembre. por
Carlos García SaIor•. incoado en virtud do exposición elevada al el que se .jndulta a Jos~ Antonio Alcacer GabaldÓlt-
Gobierno. al amparo' d. lo .stablecido en el párrafo segundo d.1 Visto el ':,radi.nte de indulto d. José Antonio A1cocer Daba).
artículo 2.o del Código Penal, por la Audiencia Provincial de .
Cáceres, que en sentencia de 6 de- febrero de 1984, les CQndenó dón. conden o por la Audiencia Nacional. en sentencia de',.' de
como auto......1primero, d. dos d.litos d. robo, • las penas d. seis abril d. 1981. como autor d. un delito de robo. a l. pena d. cuatro
me~ y un.d,ía de prisió!1 menor ydos años, cuatro meses'y un día . añQs. dos 'meses y un día de prisión menor. y de otro, de utilización
de Igual pnslóo; respectivamente, y 'el segundo como autor de un . ilegítima de vehículo de motor ajeno, a la de seis meses de arresto
d•.Ii!o. de robo, a la nPna de dos años. cua.tro meses y un dia de mayor '1 privación del permiso de conducir durante un año; en

1"- d . sentencia de 23 de noviembre de 1981, como autor de un delito ció
pnSlOn menor, y tenlen o en cuenta las arcunstancias que concu· utilización ilPOitima de vehículo de motor a¡·.no,· a l. pena de .~rren en los hechos.· ~ .. ' ....00 UU3

Vistos la Ley d. 18 de junio d. 1870, r.guladora d. la graocia d. . años y cuatro m.... de p....idio menor d. Ul\ delito de robo; a la
indulto, y.l Decreto d. 22 de abril de 1938: _ .. . de cuatro años; dos m.ses y un dl. de presidio menor, d. un d.lito

.Oido el Mini~terio Fiscal y de acuerd'; con el parecer del de sustitución de plata de matricula legitima de vehículo automáJ.
Tnbunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y vil,·a. la de seis meses y un día de presidio menor y multa· de
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 200.000 pesetas; de un delito de detención ilegal a la de seis meses
18 d. dici.mbre de 1985, ..' . y un dia d. presidio m.nor, y d. un d.lito d. depósito d. armas,

Vengo en indultar. a Joaquín ExpósitQ Piris y Carlos Oareía a la pena de seis años y. un día de prisión mayor, yen sentencia de
Sa~~~, conmu~ndo la pena de dos años, cuatro meses y un día de 26 de septiembre de 1981. como autor de un delito de detención
pnSlOn menor Impuesta a ambos por la dt un año de igual prisión ilegal,: a la pena de seis afios y un día de prisión mayor, y teniendo
a cada uno de ellos. . ~, ". en cuenta las circunstáncias que concurren en los bechos.

Vistos la Ley de 18 d. junio d. 1870, r.&ulad'lra d.1a gracia de
Dado én Madrid a 18 él. dici.mbre d. 1985.· indulio y.1 Decr.to de 22.d. abril de 1938. .

De acuerdo coh el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
JUAN CARLOS, R. sentenciador, a propuesta del Ministro deJusticia y previa delibera..

ción del Consejo de Ministros' en su reunión del día 18 de
dici.mbre d. 1985. , . .

Vengo en indultar a José Antonio Alcocer Gabaldón. del resto
de las penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento,
bajo la condición de 'lue no vuelva a perpetrar nuevo o nuevoS
delitos de idi:ntica o análoga: naturaleza, y caso de· cometerlos
deberá cumplir la pena o penas objeto de este indulto. acreditando .
igualmente tener satisfechas las indemnizaciones fijadas en la
sentencia, o en su caso, la renuncia a" ellas por parte de los
perjudicados.

Dado en Madrid·a 18 de diciembre de .1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 16651/985. de 18 de diciembre. por
el que se indulta parcialmente a Maria del Carmen
García Baña;

Visto el expediente de indulio de Maria del Carmen García
Baña. incoado en virtud de exposición elevada al· Gobierno, al
amparo de lo establecido en el párrafo/segundo del articulo 2.° del
Código Penal, por la Audiencia Provindal de La Coruña, que en
sentencia de 27 de febrero de 1982, la condenó como autora de tres
delitos de abono, a tres penas de cuatro años, do~ meses y un día
de prisión menor y siete años de inhabilitación especial porcada'
uno de dichos delitos, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos. ,
. Vistos la Ley de 18 de junio de ~870, reguladora de la gra~ia de
mdulto. y .1 Decreto de 22 d. abnl d. 1938. . .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de' Ministros en su reunión del dia 18 de
diciembre de '1985,

Vengo en indultar a Marla del Carmen Garcia Baña; conmu'"
tanda cada una de dichas penas privativas de libertad pór las de un

. _año de igual prisión, dejando subsistentes los reslantes pronuncia
mientos contenidos en· la sentencie.

Dado en Madrid a 18 d. diciembre d. 1985.
JUAN CARLOS R.


